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a ^ ^e^^^t
DE LA,

PROVXNCIA^. DE Ú"OR^Q^^
Artículo 1.° Las leyes obligar{tn en la Peninsula, iPlas Ba-

leatPs 5 Canarias, á los veinte días dN au promulgaciGn, si en
ellaA no se dispnsiese otra cosa Se entiende heclia la promui•
gación el día on que t©rmiua la iuserción de la ley en la Ga-
cetn ofic^ud.

A rt. 2.° La ignorancia de las leyes no excnsa de an cum-
pliro iento.

Art 3.° Lss leyes no fendrán efecto rntroact.ivo, si no dia-
pusieren lo contrario. (G'ódiqo cwil viga+te).

$"al dscreto de 26 ^le Abtil de 1900.---Art. 23. i.as Corpora•
ciones provincialea y municipales abon^ rán, en primer t^^rmi-
ao, al Notario b Notarioy qne antorici'cí4i ]fls allbastas, los de-
rechos por ellos devengad.^s y los suplementos adelantados
Por l^^s mismos, asf con,o los derechus de insercióu de los
anuncios eu los peri^idicos ofi •iales, cnidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, dol importe total de lus referidoa
gasios, de cuyo cargo aon, con arrrglo á lo diapuesto eu la
regla S.a del arr.. 8.^

PARTE CzFICIAL

Pret idencia d^i Coosejo dc I^inistros ;
!Gr.c^t.a da1.17 de Abrill.^ ^ ^

S. Itii, el REY (Q. D. G.) y Auguata

Real Falnilia continúan eu esta Corte
sin novedad en su importante salud.

C^-obierno civil
DE I.A

P1It^DVA^ CflA► lrlE CIlt^1^D0^3A

Circular núnz. 1^84

ELE^CIONES UI•: SEVADUREi

Con sujeción á lo que preceptíia el
art. 35 do ]a ley de 8 de rebrero de
187^ para ]as elecciones de Senado-
res, y teuiendo en cuenta que ya en
ai3os anteriores algunas actas de com•
promisarios no se ajustaron en su re-
dacción ^ las prescripciones vigentos,
unas por falta de ogpresión y otras
por deficiencias de los impresos usa-
dos al efecto, vicios que dcben estir-
parse de raiz por cuanto pudieran in-
validar el voto del compromisario á
cuyo favor se hubiera expedido: en-
cargo b, los Alcaldes que, bajo su más
eatrecha reaponsabilidad, cuiden de
que dicbas actas se redacten con toda
c!aridad y se consignen, en el lugar
correspondiente, el número de olec-
tores de que se compone ol Cueryo
electoral, entre Concejales y el cuádru-
plo de mayores contribuyentea, y el nú
mero de los asistentes y de los que to-
men parte en la zotació,z, cr^n exclu•
sión de los que hayan escusado su
asistencia legalmente, para deducir á^
primera vista si los compromisarios
elegidos han obtenido la mayoria ab •
$oluta de rotos del Cue,^,o electoral

SUSCRIPCIóN PARTICULAR

LrDT CÓRDORA POAeta,9. F'L'P1ItA DE CÓRnO,3A P•-aeta8.

IItl mes. . . . . . 3 LTn mes. . . . . . 4
Trimestre. . . . . 8 26 'rrin,eatre. . . . . 11 25

Seie meses. .... 16 50 Seis meses. .... 2'L 60
Up aúo. . . . . . 83 'YTn aIIo. . . . . . 4b

11'ícmero areElto, 40 eéntimox de yeseta

Se pul^liea tódog loa dlaa, exeapto loa don^ingos.

NOTA. Il<iPORTAiVTE.-Inmediatamente qne los seí^ores
Alcaides y Secretarios reciban eate Bol,l^z'tv úispondrán que
ae fi^e un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del níimero siguibnt^.

que determina el art. 21 de la repeti
da ley de 8 de Febrero de 1^377, y no
la relativa, como ha venido en cier•
tos casoy sucediendo; bien entendido
que las actas que no se ajusten á la'^
ley solo se^admitirtin como protesta- ^

.^as, pura qu.^ pnr ta 14i^ti8 i.nterin8 se

determino si han de ser ó no desecha-

das, y en este último caso no podrán
los compromisarios favorecidos tomar

parte en la elección preparatoria ni

en la de Senadores, que deberáta tener

efecto en el salbn alto de sesiones de

la Diputación provincial ]oe días 9 y

10 del prózimo mes de 1layo.
Córdoba 28 de Abril de 1903.-

E1 Gobernador, Jos^ DIAZ DF 1.A PE-

DRAJA.

Ayuntaxn ientos

PEDRUCDE'

Núm. 1272

Estracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Febrero último, que forma el Se-
cretario del mismo en cumplimien-
to y para los efectos que determina
el art. 109 de la ley Municipal, y
el cual Y,a sido aprobado por li^ Cor-

poración en sesión de; día 1'^^ de los

corrientes.

Sesión del día 1.°

Presidencia del Sr. Blasco.
ivo tuvo efecto por falta de se ŭores

Concejales concurrentes para tomar
acuerdos.

Sesión eztraorainaria del diá 7

Presidencia del Sr. Blasco.
Dióse lectura al acta de rectifica-

ción do los mozos del presente reem-
plazo y al art. 64 de la vige.nte ley.

El Sr. Presidente preguñtó si habia
que hacer alguna reclamacidn, con-
testándose por los interesados en sen-

Las Leyes, órdenes y anun^iós que ae man don publi^:ar ou
, loe Boleti„es Ofcciulee se han de remitir al Jafe politico reapec-
; tivo, por cuyo condncto se pasarán á los editoros de loa men-
cionadoa periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, da 3 y 21 de Octubre de 185•1)

Los señores Secrecarioa cuidatán bajo su luás e^tre^ila
responsabilidad, de conservar los númeroa de este Bo,,tflr,x,
coleccionadoa para suencusáernación, que deberávorificarse
sl final do cada aiio.

ADV^RT^vcia. Coufor:xie con la con:'.icicin 4.a del pliego
que aa servido de base para la su}:asta, r, o se insertará ning>in
edicto ó anuzcia rne sea á inst^ncia da parte s:a qno abonen
los interesados el importe de, au puLlicación, ó garanticen el
p:,go, á razóu .de 2b céntimoy por líuea ó parte de e11a, y la
vauta de númerus saeltos á 40 c^ntimos.

tido negativo, y en su virtud se pro-
cedió al cierre deñnitivo de las listas
rectificadas d©1 alistamiento, quedan-
do ttltimadas.

Sesióu extraordins^ria del dia 8

1Kresidencia. del Sr. Blasco.
L105H ielt6U1 u^ ca.l ^wl,t^uív Q.^ do :a

vigente ley de Reemplazos y á]r^ lista
recti>lcada del alistamiento, y pre•
vias las formalidadea de ley se veri •
ficó el sorteo de mozos del presPnte
reemplazo.

Terminado el acto sin protesta ni
reclamación alguna ae acordd, unAni-
memente, fijar copia de la lista de ex-
tracción, autorizada por ol Alcalde
y Secretttrio, en Ios sitios de costum-
bre y quo se reínitan otras tres litera-
les dol acta al Sr. Presidente de la
Comisión mizta de Reclutamiento.

^esibn del dia 8 •

Preaidencia del Sr. Blasco.
Fueron aprobadas las actas de la

egtlaordinaria de hoy, de ]a de ayer
y la ordin^tria ílltimas. •

Se procedió ^ la confección de sec-
ciones para la designacibn de vocales
que han de componer la Junta muni-
cipal en el presente aiio, y teniendo
en cuenta que esta población es ezen-
cia!mente ag•rícola, se acordú que el
repartimiento de dichas seccioues se
haja por calles, con sujeción á Ia re-
gla 3.a del art. t;6 de la ley l^iuuici^
pa?. Componiéndose esteAyuntamien-
to de diez sefiores Concejales y siendo
un número igual el de asociados que
deben elegirse, se Qstableció ftteran
cuatro las reftiridas secciones, eli-
giéndose en su día tres indivíduos eu
cada una de la 1.` y 2.', ^r dos en ca-
da una de la 3.a y 4.'

Que ae proceda á la confección de
listas, publicando el resultado de las
secciones, y transcurridos los ocho
días de rec'amaciones at sorteo en la, ,

^ forma prevenida por la ley.

SH procedib á la formación del plan
de aprovechamientos que el Ayunta•
miento se propone utilizar en sus mon-
tes pítbiicos durante el prósimo año
forestal de 1903 á 1904, y que so sa-
que copia de este plan y se remita al
Iimo. Sr. Delegado de Hacienda de
esta provlnclu.

Los seíiores Tirado, Arévalo, Ruiz,
)4íauosalbae y Valverde manifestaron
salvaban su responsabilidad en la
parte que sa refiere á siembras.

Aprobóse, unánimente, el Qatracto

de los acuerdos tomados por ol A yun•

tamielao duranto el 4.• trimestre de

1902, formado por el Secretario del

mismo, acordítndose su publicación ,

en el BOLETI^I OFICIAL de la provin•

cia.

También se acordó, por unanimi-
dad, se tenóan por definitivas las lis-
tas de e,ectores de compromisarios
para Senadores, tal y como aparecen
publicaday en el BoL^:'rl^ del 7 de
Erlero últirno, y que se publique tam-
bi8n así eu los sitios de costumbro y
en referido periódíco oficial.

So aprobó igualmente, por unaui-
dad, lo hecho por la comisióu nom-
brada al efecto en el sorteo de lotes
del terreno invadido do langosta en
la dehesa boyal, y que el •importe de
referidos lotes se iugreae en Arcas
mun'cipales, formalizando dicha opo-
ración en la contabilidad municipal.

Sesión ^del dia 1^

Presidencia del Sr. Blasco.
n'o tuvo efecto por falta de sbflc,ros

Concejalev concurrentes para ton^ac
acuerdos.

Sesión del día Z2

Presidencia del Sr. Blasco.
Sin efecto por iguales cau^as que

la anterior.

Sesidn estraordinaria del día ^6

I'resldencia d©: Sr. Blasco.
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BOLETIN OFICIA.d. DE LA P]?:OVINt1IA. DE CORDOBA

Se aprobó el acta de la sesión ante-
rior.

El Sr. Presidente manifestb que pa-
ra dar cumplimiento á lo que precep-
túa el art. 68 de la vigente ley orgfi-
nica, se había anunciado por bacdos
y edictos y por toque de campana que
el ^yrantamiento, on la sesión de este
día, procederia al sorteo de los ♦oca-
lea de la Junta municipal de asocia•
dos, y en su virtud, no habiéndose en-
tablado reclamación alguna, se pro-
cediá, previas las formalidades de
ley, al sorteo de referidos vocales. Ve-
rificado lo cual, sé declaró definitiva-
mente constituída la Junta con los
dte^ señores agraciadas en el qorteo.

Nombróse médico y tallador para
que actúen en el acto det Ilamamien-
to y declaración de soldados del pre•
sente reemplazo y de las revisiones á
D. Dlanuel Vera y D. Juan D[olina,
reape^^tivamente.

Como Secretario del Ayuntamiento
constitucional de esta villa certifico:
que el precedente extracto ha sido
aprobado por la Corporación munici-
pal en sesión de 19 dal corriente mes,
y para su publicación doy el presente,
visado por el Sr. Alcalde, en Pedroche
á 20 de Abril de 1903.-Tomás Rojas,
Secretario.-V.° B.°: Blasco.

AL^IEDINILLA
Núm. 1203

Eztracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante los me-

aes de Enero, Febrero y Marzo úl-

tim^a, f^rmado D^r P ► Ranretario
del mismo eu cumplimieuto si lo

prevenido en el art. 109 de la ley

biunicipal viqente.

Mes de Enero.

Sesión extraordinaria del dia 1.°

Yreaidencia del Alcalde don Cris-
tóba+ Garcia Castillo.

Lu esta aesión se ocupó la Corpora-
Clón etl la formación de las listas de
electores para compromisarios de Se-
nadores, acordando su publicación en
el término que está prevenido.

Sesión del dia ^

Presidencia del Alcalde don Óristó-
bal García Castillo.

En esta sesión quedó formado el
alistamiento de mozos del actual

reemplazo.
Se aprobb el eatado de dístribución

de fondos del mes actual.

Sesión del dia 11

No tuvo efecto por falta d® núme-
ro de señores Concejales para tomar
acuerdo.

Sesión del día 18

Presidencia del Alcalde don Criató-
bal García Castillo.

Leida y aprobada el acta de la an•

terior, se • tomaron loa siguientes
acuerdos:

Dividir este distrito municipal en
seis aesiones, para elegir por sorteo
en cada una de ellas los vocales nece-
sarioe que ban de componer la Junta
municipal en el corriente aiio, y que
este acuerdo se haga público en la
forma de costumbre.

Autorizar al representante de este

Ayuntarr^iento en la capital, don Ma•
nuel Jiménez Ronda, para que recoja
en la Secretaría de la Comisión rnixta
de Reclutamiento de esta provincia
los ezpedientes justiScativos de los
mozos de esta villa pertenecientes á
los reemp!azos de los aíioa de 1901 y
1902 sujetos á revisión.

Sesióe del día 2ó.

Presidencia del Alcalde don Cristó•

bal (ŝarcia Castillo.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se tomó el acuerdo oiguiente.

Rectiticar el alistamiento do mo-
zos del reemplazo actual.

Mes de Febrero

Sesión ordin^zria del dia l.°

No tuvo et'ecto por falta de seiiores
Concejales para tomar acuerdo.

Sesidn extraordinaria del día 7.

Presidencia del Alcalde don Cristó-
bal Qarcía Castillo.

Eu esta sesibn se ocupó el Ayunta-
miento en la recti6cación y cierre de•
flnitivo del alistamiento de mozos del
reemplazu actual.

Se.gión ordinaria del d1,a 8

Presidencia del Alcaíde don Cristó-
bal García Castillo.

En eata sesión tuvo efecto el sorteo
de mozos del reemplazo actual.

Sesión del día 15

Presidencia del Alcalde don Cristó-'
bal García Casti lo.

Leida v aprobada el acta de Ía se
s:ón anterior, se tomaron los acuer-
dos siguientes:

Cumplir las disposici^nes insertas
en los Boletines oĵcciales que se han
recibido, y que se archiveri en Secre-
taria.

Llevar á efecto el sorteo de los aso•
ciados que con el Ayuntamiento han
de constituir la Junta municipal en el
corriente aiio, el cual dió el resulta-
do siguiente: Don Antonio Serrano
blolina, don Joaquin Atienza Medina,
don Luis Arjona Jurado, don José 92a-
ria Reina Hidalgo, dón Manuel Pérez
Muñoz, don Santiago Ruia Cano, don ^
José I'ulido Hidalgo, don Juan de !a ^
Torre Gijón, don José Castillo Zarza,
don Ruperto Cuenca y C'uenca y don í
Juan Hidalgo Sánchez, y que este re-
su tado se haga público inmediata-
mente en la forma ordinaria y se
participe por cédula á l03 señorea de• ^
signados.

Declarar ultimada y definitiva la ^
lista de compromisarios para Sena-
dores, y que se anuncie al público
por medio de edictos.

Las bases para la declaración de
pobreza en los expedientes justifica^
tivos de las ezcepciones comprendi-
das en el art. 87 de la ley de Recluta-
miento.

Autorizar al señor Presidente para
que haga la designación de ]os mozos
que han de declarar en loa ezpedlen-
tes de excepciones con arreglo al ar-
ticulo 63 del vigente reglamento de
Quintae.

Quedar enterados de la dimisión
hecha por Luis Aguayo y Aguayo del
cargo de alguacil de este Ayunta-

miento, y aprobar el nombramiunto
hecho por el Alcalde en favor de '1'0-
más Córdoba, para el mismo cargo.

Quedar enterados de la dimisión
hecha por Manuel Malagón Villar, del
cargo de guardia municipal.

Aprobar el estado de distribución
de fondos del mes actual.

Sesión del dfa 22

No tuvo efecto por falta de número
de seiiores Concejales para tomar
acuerdo.

Mes de Marzo.

Sesión ordinaria del día 1.°

Presidencia del Alcalde don Cristó-
bal Garcia Ca^tillo.

So llevó á efecto el acto de la clasi-

ficación y d©claracióu de soldados del
reemplazo actual, y la revisión de

lo^ pertenecientes á los aíios do 1.901

y 1902.

Sesión del día 8

Presidencia del Alcalde don Cristó
bal Garcia Castillo.

Se ocupó la Corporucián en resol-
ver y fallar las egcepciones de los
mozos que quedaron aplazados para
este día.

Sesión eztraordinaria del dia 14
Presidencia del Alcalde don (;ristó-

bal (xarcía Casti lo.
Se dió cuenta de una circular dol

seIior Vicepresideute da la Eacma. Li-

putación provincial, fecha 4 del que

cursa, en la que se requiere á los

Ayuntamientos de esta provincia pa-
aue en el pfazo de diez días solventen
sus descubiertos procedentes del pri•
mer trimeatre del corriente aIIo por

contingente provincial, pues de no

hacerlo se ordonará la intervención
de sus fondos, acordaudo al propio

tiempo la responsabilidad personal

en que incurren los Alcaldes, Conta-

dores y Depositarios que ordenen,

intervengan ó satisfagan obligaciones

de pago diferible ó voluntario sin es-

tar solventos las inescu3ables, entre

las que figura el contingeute y sus

atrasos.

Enterada la Corporación se acordó
hacer conAtar que no le es posible
hacer efectivo dicho descubierto por
no contar con ingresos del presupues-
to vigente, en atención á encontrarse
el reparto de consumos en tramita-
ción; que las rentas de censos á pro
pios no vencen ni se cobran hasta el
día 16 de Agosto, y qué los arbitrios
eztraordinarios para cubrir el déflcit
aún no se ha recibido la autorización
que se tiene solicitada del Gobierno
de S. M. desde el día 20 de Septiem•
bre del año pasado de 1902.

Sesión del dia 16

Presidencia del Alcalde don Cristó-
bal Garc[a Castillo.

Se ocupó la Corporación en resol-
ver y fallar las ezcepciones de los
mozos del reemplazo actual, que que-
daron aplazados para este día.

Sesión del día 2Q

Presidencia del Alcalde don Cristó-
bal García Castillo.

Leída y aprobada el acta de la ee-
sión anterior,se tómaron los acuerdos
aiguientes:

d
3 Autorizar al representanle de este
^ Ayuntamiento en la capit.^l don J^Ia•
^ nuel Jiménez Ronda, para que recoja
^ de lasoflcinas dela Administración de

Contribuciones de la provincia las
cédulas peraonales correspondientes
á esta villa y afio actual.

Contribuir con líi pesetas, libradas
del cap[tulo de imprevistos, á loa gas-

I tos del monumento nacional á los sol-
dados y marinos muertoa en las gue-
rras do Cuba y Filipinas, y que se re-
mita al presidente de la comisión eje-
cutiva relación de los hijos de este

^ pueblo fallecidos por cons®cuencia de
aquéllas.

^ Aprobar el extracto de )os acuer-
dos tomados por esta Corporación du-
rante los meses de Octubre, Noviem•
bro y Uieiembre dol año pahado de
1902.

Scsión del día ^9

Presidencia del Alcalde don Cristó•
bal García Castillo.

Leida y aprobada el acta de la se-
sió^nterior, se tomaron los acuerdos
siguientes:

Dada cuenta de la circular núme•

ro 1.U27, del seiior Gobernador civil

de esta provincia, fecha `L^ del me ŝ
corriente, inserta en el BoLTTIN OFI-

creL número 73, corre^pondiente al

jueves 26 del mismo, en la que dicha

superior autoridad invita A los Ayun-

tamiento de esta provinci:^ á que coo-

peren al mejor éxito de la Ezpoaición
de Industria y agrícola que ha de

tener lugar en Córdoba en la próxima
foria do la Salud, la Corporación
acordó contribuir con 25 peyetas' li-

bradas del capítulo de imprevistoo

para ayudar á los gastos que ocasio•
na citada Eaposición.

Conceder á los contribuyentes un
plazo de 30 días para que presenter3
declaraciones juradr^s do las altera-
ciones que hayan sufrido en su ri-
queza. ^

Declarar la pobreza do Antonio
llalagón Hidalgo, padre y hermano,
respectivamente, del soldado del re•
gimiento lanceros de Villaviciosa 6.°
decaballeria,Antonio 3i^^lagón Hidal-
go, y la de Ana Eulafia, Diaz Aguil®•
ra, t^ujer dol segundo, en ol ezpedien•
te instruído par orden del seŭor Juez
Instructor do dicho regimiento.

Sesión extraordinaria del dia 31

Yresidencia del Alcalde don Cristó•
bal Garcia Castillo. '

Se ocupó la Corporacibn en resol-
ver y fallar las excepciones de lo^
mozos del reemplazo actual que que•
daron aplazados para este día.

JUNTA MUNICIPAL

Seaión del día Z6^ de >l'ebrero

Presidencia del Alcalde don Cristb•
bal (}arcía Castillo.

En esta Eesión quedb constituída la
Junta municipal.

PÓBITOS.

Sesión del dia 25 de Enero

Pre3idencia del Alcalde don Cristb'
bal Glarcía Castillo.

l^n esta sesión fueron aprobadas 1^
cuentas del Páeito de esta villa co•
rrespondientes al año actual de 1092'
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acordando se romita á la superiori-
dad á los efectos que están preve-
.nidos.

Almedinilla 11 de Abril de 1903.-
E1 Secretario, Vicente Rodríguez.

El eztracto que antecede ha sido
^aprobado por el Ayuntamiento en se-
sión ordinaria del día 12 del que
cursa.

Almedinilla 15 de Abril de 1903.-
El Secretari^, Vicente Rodriguez.-
V.° B.°: El Alcalde, Cristébai García.

BENAMEJI

Núm. 1291

Don Antonio Mart[n Lindos, Alcalde conati-
tucinnal de e ta viila.

Hago saber: que los guardas mu•
nicipale^ de campo Francisco Gómez
Gómez, DAariano Volasco 1líuriel,Bar•
tolomé Núíiez Galindo y José Gbmea
Lueena, han hecho dimisión on ©1 dia
de hoy de los de3tinos de tales guar-
das municipales que venian desempe-
6ando, cuyas dimisiones han sido
aceptadas en el acto, ya que las mis-
mas se fundan en enfarmedad y ocu•
pacionex de indolo particular.

Lo que se hace público por medio
del presente fi, los efectos dei párrafo
2^', número 3.° del art. 91 de la ley
electoral.

Benamejí ^4 de Abrii de 1903.-An•
tonio ^[artiu Lindes.

FUE VTE TOJA R

Nf^m 1298

Don Mannel Abalos Bua^.o, A calde consti•
tucional ^e esta villa.

Hago saber: quo hallá,ndose termi•

nado en borrador el repartimiento de

consumos de este Muuicipio para el
presente^ aiio, se encuentra desd© hoy

egpuesto al público en esta Secretaria
de Ayuntamiento, por término de

ocho dias, á fin de que durante ellos

pueda ser examinado por los contri-

buyentes y reclamar contra el mismo

si se creen agraviados.

Lo que se hace público por medio
del presente parss couocimiento de
este vecindario.

Fuente Tójar 24 de Abril de 1903.
-:41^Lnuel Ab,ilos.

HORNACHUELOS
IV'úm. 1'l92

Oon Bartolo7d pelasco Sorroohe, Recauda-
dor de los t epartimieiaos de Conaumos y
arbitrios de esta villa.

Hago saber: quo la cobranza del
segundo trimestre del aúo actual,
por lo^ conceptos antes egpresados,
tendrá lugar del 1 al 5 del práximo
mes de ;ylayo, y como segundo pe-
riodo voluntario del 6 al 15 del mis-
mo, ambos inclusive, á cuyo ef'ecto, y
de acuerdo con la autoridad local, se
situaré, la Recaudación an la calle de
la lleguera, núm, 4, desde las nueve
de la mafiana hasta las tres de la
tarde.

En su consecuencia, y para que lle-

gue ú, conocimiento de los interesados

y con el fin de que los mismos no st^-

fran lcs recargos que previene la Ins•

trucción vigente para el procedimien-

to de apremios, ae invita á los con-

tribuyentes por medio del preaente
^edicto, que será inserto en el BoL>x-
^TIN OFICIAL de la provincia, á'qu@

29 DE ABRIL DE 1903

veriflquen el pago de sus respectivas
cuotas en el plazo señalado, y pasado
que sea este sin efectuar el pago, se
procederá por la vía de apremio, con
arreglo ó,Instrucción.

^ Lo que se hace público para la ge ^

neral inteligencia.
Hornachuelos 25 de Abril de 1903.

-El Recaudador, Bartolomé Velasco.
-V. B.: E1 Alcalde, Federico Lara.

Audiencia pro^incial ^e Córáo^a
Núm. 1280

Lista de los Jurados ú quien les ha
correspondido en suerte comparecer
ante ests^ Audiencia el día seis de
ylayo próximo y siguientes, á laa do

ce, para la designación del Tribunal
que ha de conocer de las causxs del

Juzgado de esta capital contra José

Serrano Caballero, por incendio y le-
siones; Felipa ,^7auricio Ezpósito, por
parricidio; Aurelio Medina Eapbsito

y otros, por tenencias de llaves fa',sas,
y Mateo Castro y otros, por robo.

CabeRa^ de familia.

D. Amador López Sánchez.
Enrique Camacho Monroy.
Féliz García IbaiSez.
Juan Jiménez Luna.
Emilio Cabezas Saravias.
José Delgado Barrionuevo.
Rafael Miguez Ruiz.
Francisco Jiesa Roldán.
Antonio Navarro González.
Ildefonso Laguna Cuesta.
Antonio Ojeda Infantes.
Federico 1Ĵ spinosa Campos.
Antonio Molina Contreras.
Francisco del Pino.
Juan Costi González.
Rafael del Pino Vázquez.
Serafin Méndez Vera.
Francisĉo J. Jura,do González Va-

llarino.
FrancSsco D>lgado Luna.
Gabriei Escamilla Beltrán.

CapaCidade9.

D. Antonio Pesquero blena.
Federico Alfaro Lópoz.
J^ian Salcedo <ylontero.
Manuel Serrano Gonzúlez.
Rafael Baquero Jiménez.
Antonio Márquez ^íuiioz.
Rafael Jiménez Amigo.
Emilio Carreíio Gavarro. .
Josg Gutiérrez Ravé Cabelio.
Antonio CaSaíiez García.
lianuel López i.'omas.
Francisco Ruiz del Portal.
Aurelio Fonseca.
Joaquín Navarro García.
Nicolás Kuiz Cañete.

José M.á Ortega Contreras.

Supernumerarics.--Cabezas de familia

D. Rafael M." Pérez de Castro.

Cristóbal Cañete Baena.

Rafael Gonzitlez Romero.

Dionisio Tejada Garcia.

Suparnnmerarios -Capacidades,

D. Francia^co Aiohedano Moreno.
Joaquin Olivares Barrios.

Córdoba 26 Abril de 1903.-1s1 Se-
cr®tario, José López.

Depositaría de fondos
de Córdoba

3

municipales

Número 1202

Primer trimes ^re de Ampliaeión de 1902.

C U E N T A
del pri^ner trinzestre de Ampliación del año de 1902, que rinde el Depositario

que suscribe de las operaciones de ingresos y paqos verificados en la Caja
de su cargo, á saber:

Pi•i;rnef•u parte.-Cz^entu de Cuja

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . . . . . . . . . .

Ingreso3 en el trimestre de esta cuenta ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CA1tG0. .......................

Data por pagos verificados en igual trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ezistencia en mi poder para el trimestre que sigue. .... .......

67.033 84

21.060 33

88.094 16

68 567 31

19.536 85

Segz^ndu purte.-Cuenta por eoncelstos

INGI^^ESOS'

1 Propios.... . .............

2 Montes . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3 Impuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4 Beneficeucia ............. ...
5 Instrucción pública. . . . . . . . . .
6 Corrección pública. . . . . . .....

7 Egtraordiuarios..............
8 ^mpliación .......... . .....
9 Resultas ......... .........

10 Recursos legales para cubrir al
déficit ...................

11 Reiutegros ..................

CARGO ................

SALDO

del trimestre an-
terior

por operaciones
realizadae.

Pesetas.

3.352 10^
^

1^1.375 57
18.305 29;

94 6•l I
23.^598 62I
2.503 48

62.075 48
42.693 ^8,

1,537.031 21

1.781.3Z9 75

Operacion°s
realiza^asen es-

te trimestre.

Pesetas.

5.669 44

2.319 67
567 92
9^ s2

1.200 02
G9

a
^

11.139 75

21.060 32

TOTAL

de operaciones

hast^ eate tri-
mestre.

Pesetas

9.U21 54

103.695 14
18 873 21

189 24
27.098 64

^L 572 48
52 075 48
42 693 38

1,548.170 96

1.802.390 07

YEIGUS

^ 1 Gastos del Ayuntamiento . . . . .
2 Policía de seguridad. . . . . . . . . .
3 Yolicí:i urbana y ruraL . . , . . . .
4 Instrucción pública..........
5 Beneficencia .................
ti Obras públicas . . . . . . . . . . , .
7 Corrección pública . . . . . . . . . . .
8 11Zoutes. ....................
9 Cargas....... ..............

10 Obras de nueva construcción..
11 Im previstos . . . . . . . . . . . . . . . . . .

^ 12 Amp ►iación:. •••.•,•I ,.•••••
13 Resultas.
14 Devoluciones . .

DATA ..................

80.111 29
82.111 7ti
274.725 62
63.806 83
49.672 74
49.494 92
43.884 54

^
903.174 47
5.614 6U
24.258 20
s9.129 08
48.311 96

1.714.295 91

2.493
117 98

18.866 02
9.911 69
7.261 42
3.936 20
9.3`ll 46

v
2 840 10

6.283^02

7 506 42

68.557 31

82.604 29
82.229 74
293.591 54
73.718 52
56 934 16
63.431 12
53.226

^
908.014 57

5.614 60
30.641 22
89.129 08
65.818 38

1.78z,853 22

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán á la
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Cdrdoba á 31 de Marzo de 1903.-E1 Depositario, Anconio Barbudo y
Gómez.

' Contaduriu de fondo8 municipules

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asien-
tos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Córdoba ú 4 de Abril de 1903.-1^1 Contador, Antonio Vázquez.-EL
Secretario, ;ylanuel Varo.-V.° B.•: El Alcalde, Antonio Pineda.
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dUZGADaS

AGUILAR

\úm. 128b

Don Mariano HelcGn 3- (3utie•rez de AcuIIa^
Jtiez de iT.strncciLn de eate par'ido.

Por el presente y término de diez

dias, contados desde la inserción en

]a Gaceta de 1líadrid y BOLETIN OFI-

CIAL de esta provincia, ae cita á Isa•

bel Baena, como de cuarenta y cinco

años de edad, estatura I'egular, algo

gruesa, traje deteriorado, ]levando

un niiio como de unos cinco á sei ŝ
años, mal vestido y descalzo, sin que

resulten más circunstancias, para

que comparezca ante este Juzgado á

prestar declaración en el sumario

que instruyo con motivo de haber

viajado en el tren desde esta ciudad á

la vitla de Puente Genil sin billete el

niño y I^egnrse á abonarlo; bajo apor-

cibim^ento que de no verificarlo en

dicho término le parará el perjuicio

á que haya lugar.

Dado en Aguilar á veinte y cuatro
de Abril de mil novecientos tres.-
Mariano Halcón.--EL actuario, TC-
moteo 5ánchez.

FUE\ TE OBEJ U:^'A

Núm. 12^G

Cédula de citación

E1 setlor Juez de instrucción de ©ste

partido en el sumario que se sigue en

este Juzgado, sobro lesiones á Josb

Cortéd Fortunez, cuyo hecho tuvo lu-

ger el día doce del actual, en la ta-
loerna del Cortés, quo tiene oxtramu•

ros do Pelia^roya, ha dictado provi

dencia en el dia de ho3, acordando

ae cite al acusado, que se ignora su

nombre y actual paradero, y es un

hombre de unos cincuenta aiios, alto,

canoso y viste pantalón claro y blusa

azul, á fin de que dentro •del término

do diez días compar.ozca ante este

Juzgado para recibirle declaración y

á responder de los cargos que le ro
sultan en dicho aumario; bajo aperci-
miento de quo si no comparece se

procederá en su contra ^í to que haya

lugar.

Fuente Obejuua veillte y cuatro de
Abril de mil novc:cientos tres.-El Es-
cribano sustituto, 3danuel Burón.

POSA DAS

• , ti úm. 1297

Don Alfonso Palma B!rzque^. .Tu?z de ina-

trncción de esta villa y au partido.

Por virtud del presente que se in-
sertará en la Gaceta de A^adrid y Bo-
LETÍ^ (1FICIAL de e>ta provincia, 9©

cita, llama y emplaza á un indívíduo

llamado Vicente Campos (a) biadrile-

flo, natural de ^ladrid, que hará pró-

zimamente siete meses e5tuvo traba-

jando en la estáción férrea de Almo

dóvar del Río, y á la sazón debe en-

contrarse empleado en el tron de ba-

]xstro que hace su recorrido desde el

pueblo de Brenes á esta villa, cargan-

go grava de la línea férrea, y el cual

cambió en expresada población da
Almodóvar un reloj de plata, aistema
Remontoir por otro pequeiío de ma

tal dorado, con José Sarrera Ceuteno,

ignorándose las demás circunstancias

BOLETI^ OFICIAL DE LA PROVINCIA DL CORDOBA

del Vicente Campos, z+i 8n de que en
el t8rmino de diez dias, contados des•
d© la inserción del presente en referi
dos periódicos oficiales, comparevca
ante este Juzgado, calle Luis Serrano,
casa sin número,. á oir los cargos qua
le resultan del sumario que instruyo
por hurto do un reloj á Antunio Pa-
blo Garcia; apercibido que si no lo
verifica, Io parará el perjuicio que ha-
ya lugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á toda clase de autoridadee, tanto ci-
viles como militarNS y demás indivi-
duos de ia policía judicial, practiquen
activa3 y eflcaceA di.ligencias para la
busca y captura del Vicente Campos
(a} 3(adriletio, y caso de ser habido
lo pongan á disposición de esto Juz-
gado, en la cárcel de esta villa y en
clase de detenido; pued así lo tengo
acordado por auto de esto día en es-
presado sumario.

Dado en ro^adas á veinte ^ tres de
Abril de mil novecientos trea.-Alfon-
so Palma.-F.I Secretario, Licenciado
Juan de Dios Nogués.

RO^VDA

Núm. 12b8

Don Fernan^io ^ioreno FernAndes de Roaas,
Juez de in,trucc'ón de este pnrtiio.

Por la presente requiero á todas las
autoridades civiles y militares de la
nacibn para quo procedan á la busca
ds una yegua torda blanca, llamada
Paloma, de ocho años, alno ir,quierda
de las manos y con et hierro ili. G. en
el anca derecha, con una rastra pelo
tordo y de dos años. Una yegua ne-
gra, calcetera, de diez años, hi®rro
como la anterior, con r^istra mulo de
año y medio, rayado por la^e patas 9
calzado. Una potranca torda o•cura,
de marca, con cinco afios, llatnada
Roja y hierro cómo las auteriores. Cn•
yas cabaLerías, propiedad de don 3iá•
nuel González Tineo, fueron hurtadas
en la noche dei trece al catorce del
actual de terrenos del cortijo de Bor-
bollbn, de este térmiuo. Habidas que
sean las poi^drán á disposición de es
te Juzgado con sus poseedores si no
acreditan su legítima adquisicibn.

Dada en Ronda á veinte y tres de
Abril de mil novecientos tres.-Fer-
nando Moreno.- P. S. ;^., José Y. Do-
mínguez.

SEVILLA

Núrn. 12fi9

Don Antonio I3eredia Perri, rrimer Teñiente
de: Regimiento inf'antería dtl (^ranad^, uú-
mer^ treinta y cuat*o, Jnez de i^s'rnoción
del oxpediente que por falra de concentra-
c'dn para sa deatino á cuPrpn ae sigue con-
tra e'. recln'a de la 7_o-a de CSrdoba Ata-

• naaio 3rroyo de ?'orrea Expósito ^

Por la presente requisitoria llamo,

cito y emplazo 1^1tc^natiio Arr^^yo de

Torres Expbsito, natural de Cabra,

de veinte y dos años de edad, cuyas

seflas personales se ignoran, para que

en el preciso plazo de treinta dias,

aontados desde la publicación do esta

requisitoria eu el BoLFTIN OFICIAL de

la provincia y Gacefa de Madrid,eom-

parezca en este Juzgado militar, sito

cuarto de banderas del cuartel del

Carmen, para rosponder á los cargos
que le resulten en el citado espedien-

te; bajo apercibimiento de que si no

comparece en el plazo fijado será de•
clarado rebelde, parándole el perjui-
eio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey,

eahorto y requiero á todas las auto-
ridades, tanto civiles como militares
y de policía judicial para que practi-
queu activas diligencias en busca del
reterido procesado Atanasio Arroyo
de Torres Eapó^ito y en caso do ser
habido lo remitan en calidad de pre

so, con las seguridades convenientes y
á mi disposición, pues así lo tengo
acordado en diligencia do eate dia.

Dada en Sevilla. !t veinte y tres de
abril de 1903.-Antonio Heredia.

G^^niail^t liqi^id^cdora
del I3atallón prozisrn^aaldePuerio A'ico

nicmero ^

Núm. 1290

Relación nomiual de las clases ó in-
divíduos de tropa del mi^n:o que han
sído a,justados con arreglo á la Real
orden circular de 7 de Marzo de 1900
(D. 0. número a3), aprobados por la
Subinspeccióu de osta, Región, con ex
presión del alcance que á cada uno le
resulta, naturales de Cbrdoba, y que
hasta la fecha no han soiicitado sus
créd i tos:

Cabo cornetas Antonio llioreno T,eón;
alcanza 77 7^ pesetas.

Soldado Juan Var;as lliora; alcan-
za 169'76 pesetas.

Idem Vicente Aranda Ariza; alcan
za 1^9'16 pesetas.

Valencia A de Abril de 1903.-E1
Jefe del I^et^.ll, antuuio Domíuguez.
-V.° B.°: E1 Coronel, Vázquez.

_. -^xz-r.ĉs^-_ ^aaaa^r. ^.,_^xr^s^o.^r,••.

1^.° terc^o ^e la ^uardi; ci^ii
Núm. 1269

AN^TNC7a

EI dia 7 de Julio próximo venidero,
á las once de su maiiana, se celebra
rá subasta pública en la casa cuartel
de la Guardia civil de esta capital,
para contratar el servicio de provi-
sión do efectos de correages que por
el tiempo de cuatro año^ puedan ne
cesitar las Comandancias de Badajoz
y Cáceres, que componen el 11.° ter-
cio.

El pliego de condiciones, modelo de
proposición y tipo^ que han de servir
para la contratación do dicho servi-
cio, se hallau de manifieato en la ex
presada cas,^ cuartel y en las oficinas
de las Subinspecciones de todos los
tercios y primeros Jefes de Baleares
y Canarias.

Badajoz 12 Abril de 19U3.=E1 Co•
ronel Subinspector, Rafael Ribera.

I^'ú^n. 12G3

ANUNCZO

El dia 8 de Julio prógimo, á las on-
ce do su mai'iana, se celebrará subas-
ta píiblica en la casa-cuartel de la
Guardia civil de esta capital, para
contratar el servicio de provisión de
monturas que por el tiempo de cuatro
aílos puedan necesitar las Comandan-

cia ŝ de Badajoz y Cáceres, que com-
ponen el 11.° tercio.

EI pliego de condiciones, modelo de
proposición y tipos que han de servir
pa*a la contratación de dicho servi^
cio, se hallan de ma^nifiesto en la eg•
presada casa-cuartel y en las oficinas
de las Subinspecciones de todo^s los
tercios y primeros Jefe de Baleares y
Canarias.

Badajoz 12 de Abril de i 903.-EI
Coronel Subinspector, Rafael Ribera.

s^ccio^ r^E A^^u^cios
E^ la impren'.a del "Didrio de

Córdoba„ Letrados l5. se hallan
de venta:

Céd ula^ de a.premio
de segundo grado, con arrt^g!o a
la Instrt^cción de 26 ^e h.brii de
: 900.

REPARTIM ^Ei^TO
de consumos y lista cobratoria.

LOS E^PEDIE^tp
tes para ^uard-is jur.Ido^.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formaí^iGí^

de presupuestos.

^^c^ ►̂ ^IBRi^^ '
borradores de IngreQo3 S rastosr
íylayores Augiliares y de Caja.

Reparti^^^ i^^ nto;^
de las ri^uezas rúe:ica y url:anar
^u^ l ist^.g cobr^t^rli%.,̂ I ^ eát.;^?^:.

REIJACIONES
de altas y bajas áe matrícula, coa
sujeción á las preseripcioner vi-
gentes. •

JUS^'IFICANTES
de re^,ista.

^;ERTIF^:CADOS
trimestrales del 1 por 100 sob>r^
r,agos y sueldos.

LIBRAMIENTOS
cou los uuevos jmpuestos y r^
cargos. ,

LAS OUTA.S
para 1a, compra ^ venta de oaba^
llrrías.

APLN.OICE
á lt^s amillaramientos de rústica y'
urbana.

LC S LIBRUS
para la rontabili;ad mu^icipal.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

Padrón yecir^al
_^_^

Imprenta del DIAftIV DE CORDO^A
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